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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, Veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-003-2024-00093-00 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado Farid Yamil Assad Hernández  

Auto Interlocutorio 
No. 

00319-2024 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, 
efectivamente observa el Despacho que se encuentra más que vencido el término 
concedido a la parte demandante para que subsanara los requisitos exigidos por 
esta Judicatura en el auto No. 00159 fechado 16 de abril del hogaño, sin que se 
encuentre memorial que tenga por objeto dar respuesta a lo requerido. 
 
 En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
adelantada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de FARID YAMIL ASSAD 
HERNÁNDEZ, de conformidad con los considerandos puestos de manifiesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO: En firme la presente providencia, por secretaria, devuélvase al 
interesado los documentos, si necesidad de desglose, y, archívese la actuación, 
previa desanotaciones de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 
INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  

JUEZA 
GRSD  


